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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Autoridad Marítima

 

AL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS (Subsecretaria de Ambiente):

 

Conforme lo solicitado mediante Nota NO-2024-12073552-APN-DGAJ#MAD, en relación con el 
“PROYECTO MALVINAS 3D PHASE 2 - Adquisición Sísmica 3D sobre los bloques MLO 123 Y MLO 
124”, y en el marco de las competencias de esta Institución, remito opinión formulada por:

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (Orden N°4), emitida desde el punto por el que 
tramita el procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme lo dispuesto por la 
Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Gobierno de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable.

•

DIRECCIÓN DE POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN (Orden N°07). No formula 
opinión que agregar a lo informado anteriormente (IF-2021-41272843-APN-DPSN%PNA).

•

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS (Orden N°10), 
en lo inherente a la normativa técnica  vigente de la órbita de esta Dirección, los puertos 
involucrados deberán cumplir con lo establecido en la Ordenanza Nº 06/03 (DJPM) NORMAS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN PORTUARIA.

•

Giro para su prosecución.
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